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lIt Otras disposiciones

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

llmos. Sres. Subsecretario y Director general d~ Medbs de
Comunicación Social.

Estado- de 16 de enero de 1876) ; Decrf"to 955/1974, de 2B
de marzo, por el que se someten a pia.zr de validez temporal
106 modelos-tipo de aparatos de pesar y medir. y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia,
ha resuelto: .

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Collstruccione:,
Minguel1a, Comin, S. A._. la balanza etiquetadora. automática,
de pesaíe continuo, marca .Espera-, modelo ..Constellation 621-.
de 5 kilogramos de alcance, efecto sustra.ctivode tara 5 kilo
gramos, escalón de 2 gramos, con indicación mediante cifras
luminosas. del peso, precio, importe y tara, cuyo precio máximo
de venta será de dos millones y medio l2.500.oo0) pesetas.

Segundo.-Dadas las características propias de esta balanza
etiquetadora, queda prohibida su utilización para 1$ venta direc
ta al público, para lo cual deberá. llevar de maner'" permanente
y perfectamente legibl~, la siguiente inscripción: .Prohibide
para la venta directa al público-o

El incumplimiento de la condición anterior llevaré. consigo
la aplicación de la legislación vigente en relación con las sancio
nes· que procedan en cada caso.

Tercero.-De acuerdo con el apartado anterior, en ningún
caso ni circunstancia, esta balanza etiquetadora puede legal
mente dar fe en ninguna transacción comercial de paquetes o
cualquier tipo de mercancia eXI uesta al público con caracterls
ticas de envasado.

Cuarto.-En todos los establE'-cimlentos de venta al público
de productos envasados y etiquetados por 11. balanza .Esfera.,
modelo cCo.nstellation 821- existiré.n al alcance del consumidor
un número suficiente de balanzas técnicamente adecuadas y
aprobadas oficialmente, para poder comprobar el peso de los
productos envasados.

Quinto.-Dadas las limitaciones legales de este equipo de
pesaje, no estará sujeto a verificaciones periOdicas preceptivas
en los prototipos aprobados COD carácter legal. No obstante, la
Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia se reserva el
estudio de su comportamiento metrológico a través del tiempo

Sexto-Esta balanza etiquetadora, debido a la tecnología
. utilizada en la misma y de acuerdo con la :egislación vigente,
tendré. un plazo de validez que caducaré. el ....ia 31 de diciembre
de 1986. Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se otorga, el importador, si lo desea, solicitaré. de la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga_.de
circulación, la cual será propuesta a la superioridad de acuerdo
con los dat-Os, estudios y experiencia. llevadas a cabo por la
propia Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. de la
Presidencia del Gobierno.

Séptlmo.-En las series importadas correspondientes al proto
tipo a que se' refiere esta disposición, no podrán introducirs(
cambios ni elementos materiales, tanto interDos como externo,;
sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnia.

Octavo.-Las balanzas etiquetadoras a que se refiere esta Or
den llevarán inscritas en una placa solidaria, o grabada sobn'
la carcasa del aparato. las siguientes indicaciones:

al Nombre del fabricante, marca del aparato y designación
del modelo o tipo del mismo.

bJ La referencia que especifique la serie y número correla
tivo de la misma, que daberé. estar grabado, además en una dI'
sus principales piezas ínteriores.

d Los siguientes datos técnicos:

Alcance máximo del aparato, en la forma: .Max 5 Kg~.
Pesada mínima del aparato, en la forma: .Min 40 g~.
Valor del escalón del aparato, en la forma~ «E':;::: dd :;::: 2 g.
Clase de precisión del apara~o, con el sfmbolo: _I1I~.
Esr.alón de precios, en la forma: ..dp :;::: 1 pta~.

Escalón de importes, en la forma: .d l := 1 pta-.
Efecto sustractivo de tara, en la forma: .T = -S Kg-.
Escalón de tara, en la forma: .d l = 2 g-.
De acuerdo con el apartado segundo, la leyenda: ..Prohibid"

para la venta directa al público-.
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: ·OOC/40ClC.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: ·22.) V-.
Frecuencia' de la tensión, en la forma: -50 Hz-.

dJ Fecha del .Boletín Oficial del Estado- en que se pu':. lqut"
la aprob'lc!ón del prototipo.

L-o roue comunico a VV. II. para su, conocimiento.
Dies guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1003.-P. O. (Order de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José Maria Rodriguez Oliver.

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metr'Jlogiél
y Metrotecnia y Director general de ln,novación Industrial y
Tecnología.

GOBIERNODEL
ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por Jo: que
se hace público el fallo del Jurado -de los Premios
Nacionales del Año Mundial de Las Comunicaciones.

32965 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que
se concede La aprobación de un prototipo de balan.za
etiquetadora automdtj.ca, de pelJaje continuo, mar·
ca .Espera-, modelo .Constellatión 621- de 5 kilo
gramos de alcance.

lImos. Sres.: Vista· la petición interesada po.' la Entidad
.Construcciones Minguella, Comín, S. A.-, con domicilio en Ba·
daJona <Barcelona), calle La Cruz, número 65, en solicitud de
aprobación de una balanza etiquetadora automática, de pesaje
continuo, marca .Espera-, mode:o .Constellation fj21_ de 5 kilo
grams de alcance, efecto sustractivo de tara 5 kilogramos, es
calón de 2 gramos, con indicación mediante cifras luminosas del
peso, precio, importe y tara, fabricada en Alemania,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma
Nacional MelrológiCa y Técnica de aparatos de ·pesar de funcio
namiento no autumAtico, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 11175 (·Boletín Oficial del

32964

PRESIDENCIA

Ilmas. Sres.: Por Orden de 5 de octubre de 1983, fueron con·
vocados los premios nacionales del Aflo Mundial de 1&8 Comuni·
cacio.nes, estableciéndose en las res,pectivas bases la composición
del jurado, así como el carácter mapelable de su fallo.

Reunido con fecha 8 del actual el referido Jurado. a la vista
de los trabajos presentados y teniendo en cuenta tanto el lema
propuesto como las bases de la convocatoria, ha decidido, por
unanimidad efectuar ;a siguiente distribución.

1. Premio ;e Prensa

Primer premio, dotado <:OD 100.000 pesetas, a don Nicolás
Puerto Barrios, por su artículo .Una. llamada al 'progreso en el
Afio Mundial de Comunicaciones-, publicado en el diario cLa
Voz de Córdoba", el día lO de abril del corriente año.

Segunda premia, datado con 50.000 pesetas, a don Francisco
Montero Cabello; por su articulo .Mensajeros y mensajes-o

H. Premio de Radio

J?rimer premio, desierto.
Segundo premio, dotado con 50.000 pesetas, al trabajo radio

fónico ·El fenómeno de las F. M._, elaborado por los Servicios
Informativos de Radio Nacional de España.

III. Premio infantil y juvenil

Tema único: .Las Comunicaciones en el mundo actual-.

Al Educación General Bé.sica:

Primer premio, dotado con 40.000 pesetas, ~a Eulalia Castán
Moreno, del Colegio Público ..Cervantes-, de las Torres de Co
tillas (Murcia)

Segunda premio, dotado con 25.000 pesetas, a Isabel Marto
rell Pericás, del Colegio Público de Prácticas de Baleare!'!.

Accésit: El Jurado acordó conceder un accésit de 15.000 pe
seta .. a Carlos Miguel Felipe Alvarez, del Colegio Claret de
Tamaraceite (Las Palmas de Gran Canaria).

BJ Bachillerato Unificado Polivalente:

Primer premio, dotado con 40.000 pesetas a Maria Manuela
Benítez de la Torre, del Instituto Nacional de Bachillerato de
Jódar (JsÁn I

&>gundo premio, dotado con 25.000 pesetas, a Antonio Estella
de Noriega, de la Comunidad Educativa .Virgen de Mirasjerra~,

de Madrid.

Cl Curso de Orientación Universitaria:

Primer premio, dotado con 40.000 pesetas a Jesús Garcia
GonzáJez, del Instiluto Nacional de Bachillerato .José Zorrilla-,
de Valladolid.

Segundo premio: Desierto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 19B3,


